
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00055.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

  

 

  Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 12 de febrero de 2021 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00125.  

  

Por virtud de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 

2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual se cambió 

de denominación a esta unidad judicial (conforme quedó señalado en el 

encabezamiento de la providencia ahora dictada), medida prorrogada por los 

Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019 y PCSJA20-11660 del 6 

de noviembre de 2020, este despacho no es competente para el conocimiento del 

presente proceso por ser de menor cuantía, dado que el valor de las pretensiones 

supera los 40 salarios mínimos mensuales. No se olvide que esta Oficina a partir del 

1 de noviembre de 2018, conoce únicamente de asuntos de mínima, por consiguiente, 

la competencia está atribuida a los Juzgados Civiles Municipales al tenor a lo previsto 

en el artículo 18 ibídem, en consecuencia, el Juzgado DISPONE:  

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda EJECUTIVA 

promovida por COPROYECCIÓN contra HERNAN RODELO. 

 

2º) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

desanotaciones del caso. Ofíciese de conformidad. 

  

 

  Notifíquese,   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 12 de febrero de 2021 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-00519.  

  

 En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, se requiere al 

Banco Itaú para que aclare su respuesta respecto de la cautela sobre la cual 

tomó atenta nota, esto es, si existen (o no) recursos del extremo demandado, y 

en caso afirmativo, si se pusieron a disposición del Despacho con ocasión de la 

lid de la referencia. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 12 de febrero de 2021 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00131.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1° En acatamiento del numeral 2° del artículo 82 ejusdem, indicará el 

domicilio del demandante y demandado. 

 

 2° Explicará la razón por la cual pretende declarar la existencia de una 

relación contractual que se encuentra debidamente documentada (contrato de 

compra venta vehículo). 

 

 3° De conformidad con el artículo 206 del C.G. del P., realizará con la 

concreción jurídica que es debida el juramento estimatorio. 

 

 4° En los términos del artículo 621 ibídem que modificó el artículo 38 de 

la Ley 640 de 2001, acreditará haber agotado la conciliación como requisito de 

procedibilidad para entablar la presente acción, y en consecuencia, allegará el acta 

correspondiente. 

 

 Si bien el demandante solicitó medidas cautelares, debe indicársele que, 

tratándose de un proceso declarativo, no tiene cabida la cautela consistente en 

embargo y secuestro de sumas de dinero del sueldo ni de entidades bancarias, pues 

por medida innominada no pueden decretarse las expresamente prohibida por el 

legislador, por ende, deberá aportar el requisito de procedibilidad memorado. 

 

 5° En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

informará la forma como obtuvo la dirección electrónica del convocado y allegará 

las evidencias correspondientes. 

 



 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

  Notifíquese,   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 12 de febrero de 2021 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2020-00705.  

  

 En la medida que la solicitud de aclaración de la sentencia se elevó por 

fuera de su término de ejecutoria, el Despacho de conformidad con el inciso 2° 

del artículo 285 del C.G. del P., la niega. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 12 de febrero de 2021 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00069.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN 

INTERVENCIÓN contra TONY DE JESÚS ARRIETA AGUAS por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $3.110.091 m/cte., por concepto de 58 cuotas 

de capital comprendidas entre abril de 2016 y enero de 2021 discriminadas en la 

demanda. 

 

  2°  Por la suma de $2.573.867 m/cte., por concepto de intereses 

corrientes sobre las cuotas descritas en el numeral anterior, discriminados en la 

demanda. 

 

  3°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  4°  Por la suma de $196.000 m/cte., por concepto de capital 

acelerado. 

 

  5°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 4°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 



Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, 

las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 

  Se reconoce personería a la abogada YUSELLY DEL CARMEN 

JIMÉNEZ JIMÉNEZ como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 12 de febrero de 2021 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-01865.  

  

 Previo a resolver la anterior solicitud, la parte demandante deberá aportar 

copia de la petición que elevó ante la central de riesgo Datacrédito Experian el 

pasado 26 de noviembre. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 12 de febrero de 2021 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 



 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00067.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de GARANTÍAS COMUNITARIAS GRUPO S.A contra 

JOSÉ EBELIO RUÍZ URREGO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $10.678.293 m/cte., por concepto de capital de 

la obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Por la suma de $13.653.097 m/cte., por concepto de intereses 

corrientes representados en el pagaré base de recaudo. 

 

  3°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, 



las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 

  Se reconoce personería jurídica a la firma COBROACTIVO S.A. como 

apoderada del extremo actor, la cual en esta oportunidad actúa a través del abogado 

JULIÁN ZARATE GÓMEZ. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 12 de febrero de 2021 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00057.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

  

 

  Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 12 de febrero de 2021 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00053.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

  

 

  Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 12 de febrero de 2021 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00047.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

  

 

  Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 12 de febrero de 2021 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100128 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Acreditará la abogada a quien le fue otorgado el poder, 

que la dirección de correo electrónica citada en el mismo concuerda con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados como suya (art. 5, del Decreto 

806 de 2020). 

 

2º) Indicará el domicilio del convocado. 

 

3º) Informará la ciudad a la cual corresponde la dirección 

indicada en el libelo donde el ejecutado recibe notificación judicial (numeral 10 

del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 12 de febrero de 2021 
 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202000750 

 

Conforme se solicita en escrito anterior, al tenor a lo dispuesto 

en el artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) Autorizar el retiro de la demanda.  

 

2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna 

medida cautelar, se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguese los 

oficios a la parte demandante. 

 

3°) Sin condena alguna por no aparecer causada. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 12 de febrero de 2021 
 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202001092 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 12 de febrero de 2021 
 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100132 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, allegará las evidencias de la forma como obtuvo la dirección de 

correo electrónico de la ejecutada. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 12 de febrero de 2021 
 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100130 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del 

Estatuto Procesal Civil, en informará dirección de correo electrónico y física 

del representante legal de la entidad demandante. 

 

2º) De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del 

artículo 84, concordante con el artículo 85 del Código General del Proceso, por 

ser un requisito “sine qua non”, allegará el respectivo certificado de existencia 

y representación de la sociedad demandada.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 12 de febrero de 2021 
 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100126 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la 

viabilidad de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las 

siguientes precisiones: 

 

  Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General 

del Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y 

constituyan plena prueba en su contra. Tales exigencias se tornan especiales 

cuando el documento allegado como soporte de la ejecución se trata de un título 

valor del que pretenda derivarse la acción cambiaria, toda vez que ello precisa 

la reunión de otros requerimientos establecidos en la normatividad comercial. 

 

  Desde esa óptica, los artículos 772 y 774 del Código de Comercio 

prevén los requisitos que, sumados a los generales establecidos en el artículo 

621 ibídem y 617 del Estatuto Tributario, deben contener las facturas como 

especie de títulos valores, dentro de los cuales se vislumbra el inciso 2º del 

772 en cita, por cuyo tenor “no podrá librarse factura alguna que no 

corresponda a bienes entregados real y efectivamente o a servicios 

efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito”.  

 

  En este caso, la ‘factura de venta’ presentada como base de la 

ejecución no da fe que los bienes descritos hayan sido recibidos por la 

convocada a satisfacción, pues el sello que aparece en la parte inferior de tal 

instrumento corresponde es a la recepción de correspondencia.  

 

  Al respecto, la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá tiene 

dicho que: “si bien es cierto que la Ley 1231 de 2008 admite que ciertas 

exigencias se satisfagan a través de documentos complementarios, como la 

aceptación (“documento separado, físico o electrónico”), en el caso de la 

constancia de recepción del bien o del servicio exigió que se hiciera en el título 

mismo, como no podía ser de otra manera, en la medida en que no se puede 

librar uno de tales instrumentos si no corresponde a bines entregados real y 

materialmente o a servicios efectivamente prestados, conforme precisa el 



inciso 2º del artículo 1º de la Ley en comento, modificatorio del artículo 772 del 

Código de Comercio. La cuestión, entonces, es sustancial, no meramente 

formal. 

 

Y no se diga que el sello impuesto por Cafesalud EPS en los 

documentos adosados traduce el cumplimiento de esa exigencia, pues, si se 

miran bien las cosas, se trata de la constancia de recepción de 

correspondencia, que es un asunto diferente, como se desprende del numeral 

2º del artículo 3º de la Ley 1231 de 2008, que modificó el artículo 774 del 

estatuto mercantil” (Auto del 11 de mayo de 2018, expediente No. 030 

201700589 01) 

 

  Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 

  

 1º) NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la 

referencia. 

 

 2º) Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, 

sin necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 12 de febrero de 2021 
 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100068 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA 

“FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” contra HÉCTOR 

JULIO ROA COY, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

título valor base de la ejecución: 

 

1º) $1’001.874, por concepto de capital, correspondiente a las 

cuotas en mora causadas entre el 26 de noviembre de 2016 y 26 de enero de 

2017, conforme al plan de pago anexado al libelo.   

 

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 20 de mayo de 2020, hasta cuando se verifique el 

pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

2º) $25.085, por concepto de intereses de plazo.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 



Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce al abogado Gime Alexander Rodríguez, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ (2)  

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 12 de febrero de 2021 
 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100050 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 12 de febrero de 2021 
 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100048 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ERNESTO 

SIERRA & CIA. LTDA. contra YENNY PATRICIA MEJÍA ARIZA y ETELVINA 

ARIZA DE MEJÍA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

título valor base de la ejecución: 

 

1º) $4’597.301, por concepto de capital, correspondiente a las 

cuotas en mora causadas entre julio de 2020 y enero de 2021, conforme a los 

numerales 1, 3, 5, 7, 9, 11 y 13 de la pretensión a) del libelo.   

 

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de las 

anteriores cuotas y hasta cuando se verifique el pago. 

 

2º) $14’483.106, por concepto de capital acelerado.  

 

2.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 1º de febrero de 2021 y hasta cuando se verifique 

el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

3º) $2’402.699, por concepto intereses de plazo.   

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce a la abogada Carolina Sierra Benavides, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ (2)  

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 12 de febrero de 2021 
 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100046 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 12 de febrero de 2021 
 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100044 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 12 de febrero de 2021 
 

No. de Estado 10 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063201902378 

 

1º) Se niega la anterior petición de fijar fecha y hora para 

realizar directamente la diligencia de secuestro, dado que la excesiva carga 

laboral que tiene este despacho judicial no lo permite. 

 

2º) Sin embargo, acreditado como se encuentra el embargo 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-765401, 

como se evidencia del certificado de tradición y libertad aportado por la parte 

demandante, se decreta su secuestro.  

 

Comisiónese para la diligencia al Consejo de Justicia de Bogotá 

y/o señor Alcalde Local de la zona respectiva y/o Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, creados por 

Acuerdo PCSJA17-10832 30 de octubre de 2017, prorrogados por los 

Acuerdos PSCJA19-11336 de 2019 y PCSJA20-11607 de 20201, con la 

facultad de designar secuestre. Líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ (2) 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 12 de febrero de 2021 
 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 
1 Prorrogado por el último acuerdo hasta el 31 de julio de 2021. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063201902378 

 

Agotado el trámite que le es propio a la instancia, se procede a 

resolver lo que en derecho corresponde en relación con el trámite de la 

referencia, en armonía con lo establecido en el numeral 3º del artículo 468 del 

Código General del Proceso. 

 

                 ANTECEDENTES 

 

Con acompañamiento a la demanda de los documentos que 

aparecen a folios 2 a 27 del cuaderno protagónico, se promovió el trámite 

acción para la efectividad de la garantía real de OPPORTUNITY 

INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra MARÍA DE LOS ÁNGELES CAMARGO GARCÍA, luego de lo cual, se 

profirió el mandamiento de pago calendado catorce (14) de enero de dos mil 

veinte (2020), providencia que fue notificada a la demandada de manera 

personal, como consta en acta visible a folio 38 del expediente, quien no 

contestó la demanda, silencio que habilita la aplicación de lo normado en el 

numeral 3º del artículo 468 ibídem, cuyo tenor: “si no se proponen excepciones 

y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levántalo, se 

ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y la costas”. 

 

En este asunto, en efecto, se aportó un pagaré y la primera copia 

de la escritura pública No. 1421 del 1º de agosto de 2013, corrida ante la 

Notaría 28 del Circulo de Bogotá, que dieron origen a dicha garantía real 

(hipoteca), por lo que puede afirmarse que están reunidos los requisitos 

previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso y 468 ibídem, 

máxime que según lo demuestra el folio de matrícula allegado por la actora, la 

demandada es la legitimada por pasiva para concurrir a la actuación. 

 

En consecuencia, encontrándonos frente a una obligación a 

cargo de la demandada la cual no ha sido satisfecha y no existiendo excepción 

alguna que resolver, resulta pertinente decretar la venta en pública subasta del 



bien dado en garantía, para que con su producto se cancele a la acreedora el 

crédito, junto con sus intereses y costas procesales. 

 

DECISIÓN  

 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D. C., 

RESUELVE: 

  

1.-  DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

objeto del proceso, a fin de que con su producto se paguen al demandante las 

sumas de dinero señaladas en el mandamiento de pago, junto con sus 

intereses y las costas del proceso.  

 

2.- ORDENAR el avaluó del bien dado en garantía.  

 

3.-  Practíquese la liquidación de crédito con observancia de 

lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

4.-  CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase 

la suma de $1’220.600, por concepto de agencias en derecho, conforme a los 

artículos 361 y 366 ibídem. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ (2) 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 12 de febrero de 2021 
 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063201900074 

 

1°) Visto el trámite de notificación surtido a la parte 

demandada, el Despacho requiere a la actora para que allegue la 

comunicación de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, que 

le fue enviado al convocado a la dirección de correo electrónico 

johnatan.osorio2384@correo.policia.gov.co. 

 

Cumplido lo anterior, tal extremo procesal procederá en los 

términos del artículo 292 ibídem.  

 

2º) Se niega la petición de emplazamiento, dado que al 

interior del asunto se acreditó que al demandado le fue enviado el citatorio con 

resultado positivo.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 12 de febrero de 2021 
 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 


